
 

 

  

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA NOTIFICAR LAS ANTERIORES DECISIONES, 

EN LA FECHA 27/09/2017 Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. 

 

 

 

 

GIOVANNI RADA HERRERA 

SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL ADMINIATRATIVO DEL ATLÁNTICO 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO 

SISTEMA ORAL  

DESPACHO 006 M.P. ÁNGEL HERNÁNDEZ CANO 
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N° Proceso Procurador 

Medio  

de Control Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha Auto Cuad. 

 

2016 – 00056 

 

117 

 

N y R del Derecho 

 

LUIS CARLOS MARTELO MALDONADO 

 

COLPENSIONES 

DECLARA INFUNDADO IMPEDIMENTO – 

ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE 

 

20/09/2017 

 

1 

 

2015 – 00813 

 

117 

 

N y R del Derecho 

 

ANA CECILIA MUÑOZ DE NOVA 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO Y 

OTROS. 

ADMITE DEMANDA, ORDENA NOTIFICAR, 

FIJA GASTOS PROCESALES, CORRE 

TRASLADO, RECONOCE PERSONERÍA 

 

25/09/2017 

 

1 

 

2015 – 00806 

 

117 

 

N y R del Derecho 

 

SOL MARÍA GALINDO DE MEZA 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO Y 

OTROS. 

ADMITE DEMANDA, ORDENA NOTIFICAR, 

FIJA GASTOS PROCESALES, CORRE 

TRASLADO, RECONOCE PERSONERÍA 

 

25/09/2017 

 

1 


